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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA






                Montevideo, 12 de setiembre de 2016

Acta  Nº14.
   Décima  Cuarta Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

                                Sesión Ordinaria 

En la ciudad de Montevideo, a los doce días del mes de setiembre del año dos mil dieciséis, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------------------

 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila y Claudia Perrone, por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Alicia Milán; por INAU, Rosario Martínez, por el MSP la Dra. Mercedes Pérez, asiste Rosina Singer  por centros de Educación Infantil  Privados--------------------------------------------------------------------

Asiste a la presente sesión, en calidad de invitada permanente, Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC).--------------------------------

 Concurre Andrea Barcia en representación del Sistema Nacional de Cuidados (SNC). 

No concurren Alejandra Rey y Carolina Mosquera, por SINTEP.----------------------------
 Orden del Día:

·  Lectura y firma del Acta Nª12,  de la sección ordinaria, con fecha del 22 de agosto de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

1. Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.
En esta sesión se leerá el resumen de los acuerdos realizados hasta la fecha sobre normativa, tomando los insumos de los aportes realizados sobre ratio niño/adulto  aún en discordancia en el  marco de las  instituciones. La idea es avanzar hacia  normativas únicas teniendo en cuenta la complejidad y los cambios que implican para las instituciones.
2. Implementación territorial del Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento tutoriales.se expondrá  Información sobre los términos de referencia del llamado realizado por el SNC, si es que hubo avances.
3. Se informará desde el MSP, sobre los avances en la revisión de los protocolos sobre intervenciones sanitarias para uso de los Centros educativos.

· Lectura y firma del Acta Nª12,  de la sección ordinaria, con fecha del 22 de agosto de 2016.
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2016. 

Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia: 
Luego de una primera etapa de discusión el CCEPI, logró avanzar en acuerdos sobre normativa, relacionados a los aspectos estructurales: Ratio niño /adulto. 
Pensando en clave de derechos, apoyándose en la  normativa vigente, el CCEPI realiza algunas recomendaciones, teniendo como referencia el  Art.6 del Decreto 268/014:”Marco Normativo para los Centros de Educación Infantil Privados”.

Se recomienda  que la plantilla del personal deba  mantener los siguientes criterios:

1. Se trabajará en clave de máximos de niños por cada adulto, teniendo como meta un óptimo establecido. 

En cuanto a los máximos acordados, se coincide  con los previstos por el decreto, salvo en  la proporcionalidad  de los niños/as de  2 años.
Para esta edad,   CCEPI  recomienda un  máximo de  9 niños/as por adulto.

En relación con:
Niños/as de 4: una persona adulta con un máximo de 20 niños/as en el aula.
Niños/as de 5 años: una persona adulta con un máximo de  25 niños/as.

2.- Todos los grupos con un adulto a cargo, deberán contar con el               acompañamiento  de otro adulto sin grupo a cargo, disponible y volante

Se acordó que el adulto disponible  debería:

1. Cubrir hasta 40 niños inscriptos  de 0-3 años.

2. En el caso de  4 y 5 años atendería  un máximo de  hasta 75 niños.

3. En centros con 20 niños o más debe de estar una persona disponible y volante, según la cantidad de niños estipulada anteriormente.
3.- La institución debe  contar con un responsable  presente en  el Centro, sin grupo a cargo, durante todo el horario de atención.

4.-  En cuanto a la formación, se recomienda que: todo nuevo  trabajador que ingrese a sala de atención directa de niños,  deben  contar con secundaria completa. Se recomienda  que pueda completar formación específica.

El resto del personal, deberá contar como mínimo con ciclo básico, siendo priorizados quienes hayan cursado  secundaria completa.
Pendientes:
· Representación del CCEPI en la comisión de formación de la Secretaría de Primera Infancia del SNC.

· Definir perfiles de la persona que esté a cargo del centro y disponible. Ver competencias para el cargo.
· Informar sobre la entrega del trabajo final del GT de Primera Infancia del Sector educativo del MERCOSUR en el marco de la Presidencia Pro Tempore del Uruguay (PPTU) en CCEPI teniendo en cuenta los lineamientos que resolvió el CCR. Se deberá designar dos o tres personas para la elaboración del mismo. Actualmente los documentos están en  la secretaría técnica en espera de las designaciones del equipo de trabajo.
· Se planteó la necesidad de  replicar los cursos de gestión realizado para los centros de Primera Infancia
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